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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

23-2019 26-04-2019 DGT DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que el señor  Álvaro Otárola Fallas, Director General Técnico a.i. del INCOPESCA, realiza la presentación del oficio DGT-

049-2019, el cual hace referencia a la la metodología que determina el valor y la cantidad anual de licencias para pesca de 

atún con red de cerco en la Zona Económica Exclusiva del Pacífico, según lo establece el Alcance N°84 del Diario Oficial La 

Gaceta del 12 de abril del año en curso, salió publicado el Decreto N°41635-MAG. 

2- Que una vez analizada y discutida la presentación por el señor Otárola Fallas, la Junta Directiva, la Junta Directiva, POR 
TANTO;  

Acuerda 
1-Se dio por conocida la Metodología presentada en el oficio  DGT-049-2019, por el señor Álvaro Otárola Fallas, Director 

General Técnico a.i. del INCOPESCA, el cual hace referencia a la la metodología que determina el valor y la cantidad anual 

de licencias para pesca de atún con red de cerco en la Zona Económica Exclusiva del Pacífico, según lo establece el Alcance 

N°84 del Diario Oficial La Gaceta del 12 de abril del año en curso,  publicado en el Decreto N°41635-MAG. 

 
Cordialmente;  
 

                                     
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


